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Quito, 6 de abril de 2016 

Señor 
Félix Sanago Eguiguren Riokío , 
Cuidad 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Extraordinaria de 
accionistas de TROPÍICALFOODS S.A., reunida el día de hoy 6 de abril del 2016, tuvo el acierto de 

nombrar a usted como PRESIDENTE de la empresa, por el período estatutario de CINCO AÑOS, a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calidad, le corresponde subrogar al Gerente General de la compañía con las mismas 
atribuciones y deberes, incluyendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
caso de ausencia temporal o definitiva de sus funciones y hasta que la Juna General de Accionistas 
designe un nuevo Gerente General. Sus deberes y atribuciones serán los señalados en el artículo 
Vigésimo Segunáo de los Estatutos de la Compañía, 

La compañia TROPICALFOODS S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero de Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el 14 de diciembre del 2005 inscrita en 
el Registro Mercantil de Pedro Vicente Maldonado el 10 de febrero del 2006 

Sírvase aceptar el cargo 

Atentamente, 

  

En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA TROPICALFOODS S.A., y 
prometo desempeñarlo de conformidad con la ley y los Estatutos Sociales de la Empresa.    REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Quito, 6 de abril del 2016 PEDRO VICENTE MALDGKADO 
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Oficinas Quite: Jusa Montalvo N248 enire los Cipreses y Ricardo Chiriboga o Talf.: (593-2] 894 412 / 894 340 
Planta: Vía Quito - Puerta Quito Km 113, Pedro Vicente Maldonado - Ecuador 
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